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Unidad Académica u otros

Persona Académica
ingresa a SIGESA

Cambie el Estado de la
solicitud a

INGRESADA  y
guárdela

Persona Académica
desea participar en la

convocatoria ascenso o
asignaciones salariales del

Régimen de Carrera Académica

En el menú buscar
Sistema de Carrera

(SICA)

Cargue todos los
atestados que
acompañan su

solicitud

En el menú buscar
el Rol de Académico

Seleccione el Estado
de la Solicitud como

BORRADOR y
guárdela

En el menú lista de
solicitudes

Genere una nueva
solicitud

¿Verificó el
diagrama de

flujo previo al
ingreso a
SIGESA?

Verifique el
tipo de
solicitud

¿Quién puede aplicar a cada solicitud?

NO

SÍ
¿Conoce cuál

es el tipo 
de solicitud?

La nomenclatura es: ASCE
Toda persona académica que ha ingresado al Régimen de Carrera
Académica en su condición de persona propietaria

La nomenclatura es: ASSA
Toda persona académica interina que aún no cuenta con la categoría
Profesor I

La nomenclatura es: RESA
Toda persona académica interina que ya cuenta con una asignación
salarial
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Solicitud lista para
iniciar el proceso

por parte de
CCAC

La ARGI realiza el
análisis de la

incidencia
presupuestaria

La ARGI  solicita el
aval presupuestario a

la Sección de
Presupuesto

La Sección de
Presupuesto le indica
a CCAC si da o no el
aval presupuestario

Se suspende
el estudio

Se
rechaza la 
solicitud

Solicitud pasa
análisis CCAC

Se lleva a sesión CCAC
para solicitar Incidencia

presupuestaria

Se lleva a sesión CCAC
para resolución final

Se transcribe resolución
final

¿Cumple con
requisitos grados,
posgrado e idioma
según la categoría

solicitada?

NO SÍ

¿Cumple con
los puntajes

según la
categoría
solicitada?

NO

SÍ

Se traslada a AGDe para
firma 

Se notifica por SICA a la
persona académica
sobre la resolución

Se despacha por AGDe
a PDRH, a la Unidad

Académica, Contraloría
Universitaria

Unidad académica
comunica a la persona

académica AGDe

Persona académica
presenta solicitud de

adicción y aclaración o
recurso de reposición

Persona académica
gestiona los trámites

correspondientes con su
unidad

No está conforme

Si es afirmativo

Todo tipo de solicitud estará
supeditada a la disponibilidad
presupuestaria definida por la
administración

Diagrama de flujo
Preparación de la solicitud

https://www.carreraacademica.un
a.ac.cr/index.php/documentos

Consulte en:

https://www.carreraacademica.una.ac.cr/index.php/documentos

